


No pudimos guardar el secreto. 
Queríamos compartir nuestra 
satisfacción con usted.
La satisfacción de estar 
preparando discos pensados 
para la gente de este país.

Grabados por uruguayos para 
cantar y contar cosas de los 
uruguayos. Espérelos. Querrá 
comprarlos aunque no tenga 
pasad ¡seos.

DISCOS PARA URUGUAYOS



Bruschera 
exigió 
explicación 
al Ministro

El SECUESm
DE NAIE AMARGO



La Resolucióní Los hechos
NTRE las 19 horas del lunes 7 y las 3 de la mañana del martes 8, 

efectivos del Departamento 4 de la Jefatura de Policía, incautaron, por or­
den del Ministerio del Interior, la edición de MATE AMARGO correspon­
diente al martes 8 de Mayo.

El secuestro de la edición se realizó en las sucursales de todo el 
departamento de Montevideo y en la Impresora Alborada, incautándose 
además las autoridades de siete chapas de aluminio correspondientes a 
otras tantas páginas de la revista, “para evitar una posible reimpresión”, 
según consta en el acta labrada en la oportunidad, que luce la firma del 
Sub Inspector de la Primera Zona de la Policía de Montevideo, autoridad 
responsable del operativo realizado en Alborada.

La requisa de la edición se concretó sin resolución ni comunica­
do previo públicos de las autoridades competentes. Los editores de MATE 
AMARGO no recibieron ningún tipo de comunicación oficial al respecto. 
El martes, los representantes legales de MATE AMARGO iniciaron gestio­
nes ante ía Jefatura de Policía y ante el Ministerio del Interior, donde se 
les hizo saber, verbalmente, que el secuestro de la revista tenía que ver 
con la publicación de fotografías y textos correspondientes a la película 
“El último tango en París”. Según las autoridades, esas fotografías y esos 
textos (fragmentos del guión del film) eran considerados pornográficos.

1973. VISTOS 
revista “Mate 
de mayo con - 
y textos que '

Entre el miércoles y el jueves, las gestiones entabladas por MATE AMAR­
GO continuaron y se obtuvo, siempre en forma verbal, la promesa de que 
la edición requisada sería devuelta y que podría ponerse a la venta si se 
incluían algunas modificaciones: supresión de algunas fotos y textos y 
supresión de ciertos comentarios humorísticos incluidos en el suplemen­
to EL ESCARPIN, uno de los cuales mencionaba al doctor Ulisses Pereira 
Reverbel. En la noche del jueves, no obstante, los abogados de MATE 
AMARGO comunicaron a los editores de la revista que el Ministerio del 
Interior había resuelto no reintegrar la edición secuestrada. En honor a 
la verdad debe señalarse que todas las gestiones y entrevistas manteni­
das entre MATE AMARGO y las autoridades citadas se desarrollaron en 
un clima de total cordialidad. Del mismo modo es deber señalar que en 
el Ministerio del Interior se desmintió categóricamente a MATE AMAR­
GO una versión según la cual el secuestro de la edición había sido moti­
vada por un artículo sobre el ex sedicioso Héctor Amodio Pérez.

El viernes 11, el Poder Ejecutivo dio a 
conocer el siguiente comunicado:

“VISTO: la resolución del Ministerio del 
Interior con respecto al N° 8 de la revista 
“Mate Amargof’ correspondiente al día 8 
de mayo y los motivos en que ella se fundó, 
así como la comunicación de dicho Ministe­
rio.

“CONSIDERANDO: I) que la incautación 
de la publicación citada se fundamenta en 
"que contiene reproducciones gráficas y 
textos contrarios a la moral y a las buenas 
costumbres”.

“II) lo dispuesto en el artículo 378 del 
Código Penal.

“ATENTO: a lo dispuesto en el decreto 
de 38 de febrero de 1973. EL MINISTRO 
DE EDUCACION Y CULTURA, RESUEL­
VE:

“Pasen estos antecedentes con el ejem­
plar N° 8 del día 8 del corriente de la re­
vista “Mate Amargo” a la Fiscalía de Cor­
te y Procuraduría General de la Nación a 
los efectos que hubiere lugar”. 
EL DICTAMEN DEL FISCAL

Por su parte, la resolución adoptada ayer 
por el Fiscal de Corte y Procurador de la 
Nación establece lo siguiente:

“Montevideo, 10 de mayo de 
Y CONSIDERANDO QUE la 
Amargo” correspondiente al 8 
tiene reproducciones gráficas 
suministran materialidad flagrante al delito 
que legisla el art. 378 del C. P. Atento a lo 
que disponen los arts. 3° y 150, 151 y 189 
del cic. y I.L. 9480 y 14078, el Fiscal de Cor­
te y Procurador General de la Nación RE­
SUELVE: 1. Remítase a la fiscalía del Cri­
men de 1er. Turno a efectos de promover 
la acción penal. 3. Oficíese a los Ministerios 
de Educación y Cultura y del Interior con 
transcripción de la providencia. ^lo. Fer­
nando Bayardo Bengoa”.
COMISION ESPECIAL

Asimismo, en acuerdo de Bordaberry con 
el Ministro de Cultura se aprobó una reso­
lución que establece lo siguiente:

“1“) CREASE una Comisión Especial, con 
la finalidad de estudiar la modernización 
de la legislación vigente 11 n atería de di­
fusión de publicaciones, en isi mes, espec­
táculos u objetos que afecten la moral y 
las buenas costumbres. - ■ Intente aque­
llas que se entienden como pornográficas. 
Dicha Comisión informara asimismo, sobre 
la incidencia que dichos materiales tienen 
sobre la formación ■ educación de la niñez 
y juventud.
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